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EDICTO: El Martillero W. Fabián Narváez, comunica por un (1) día, que subastará, únicamente a través del 

Portal www.narvaezbid.com.ar , el día 20 de Enero de 2022 a partir de  las 11:00 horas 2 unidades por cuenta y orden de BANCO 

SANTANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido por el Art. 2229 

del Código Civil y Comercial, a saber: MIGNONE GRIFFITLH, MELANIE SELENE, PEUGEOT, SEDAN 5 

PUERTAS,  PARTNER PATAGONICA 1.6 115, 2019, AD905HO, BASE $ 937.300; GUTIERREZ, MIRTA ISABEL, 

VOLKSWAGEN, SEDAN 5 PUERTAS, SURAN 1.6L 5D TRACK 350, 2019, AD563KC, BASE $ 790.000, en el estado que se 

encuentran y exhiben del 13 al 19 de Enero de 11 a 16 hs., en Hipermercado Carrefour de San Fernando: Panamericana Ramal Tigre 

y Ruta 202 – Primer Subsuelo, San Fernando, Provincia de Buenos Aires. Con relación a la exhibición de todas las unidades los 

ingresos serán por orden de llegada y en grupos reducidos a fin de dar cumplimiento con todas las medidas de distanciamiento social. 

Solo ingresarán al lugar de exhibición las personas que cumplan con las medidas de higiene y cuidado pertinente en grupos reducidos 

(conforme protocolo) y siempre que las medidas tomadas por el gobierno no varíen al momento de la exhibición.  Protocolo para 

ingreso al predio: Para visitar, ingresar o retirar oportunamente las unidades, el autorizado y el transportista (si el retiro se realizara 

con grúa) deberán contar con Barbijo o tapabocas, se les tomará la temperatura al ingreso y deberán presentar DNI, y fotocopia del 

mismo para ser entregados a SBN SUBASTAS S.A.. La puesta en marcha de todas las unidades se realizará únicamente de manera 

virtual (a través de video que se publicará de cada unidad en el sitio web mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del 

portal para cualquier usuario: Se deberá consultar las mismas en el portal www.narvaezbid.com.ar . Para participar del proceso de 

subasta electrónica, los usuarios deberán registrar sus datos en el Portal, de acuerdo al “Procedimiento de utilización del Portal 

Narvaezbid” y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones particulares de la subasta. Cumplido 

el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas de compra. Las unidades se ofrecen a 

la venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma individual, con base y al mejor postor. Las fotos, video y 

descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el PORTAL NARVAEZBID. Los pagos deberán de realizarse 

de manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente a la comisión 10% 

del valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 horas hábiles bancarias 

posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento de declararse rescindida 

la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del martillero actuante. La subasta 

se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de transferencia, certificado de 

verificación policial digital e informe de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar la transferencia de la unidad 

y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales con certificación de firma en 

caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro automotor correspondiente realizar a su cargo y costo 

el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe de Las deudas por 

infracciones se solicitan al Sistema Unificado De Gestión de Infracciones de Tránsito,  las jurisdicciones  que están incorporadas 

operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de subasta  en el sitio web www.narvaezbid.com.ar, en las condiciones 

de subasta correspondiente.- La información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, accesorios, años, 

modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios de último 

momento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el acto de la subasta, dado que los vehículos se encuentran en exhibición 

por lo cuál la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados directamente en el Registro 

de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no corresponderá ni a la entidad 

vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia de dominio en caso de compra 

en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido este plazo el mismo se emitirá 
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a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el martillero actuante no se 

responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones que establezca 

suspensiones en la posibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor de unidades 

adquiridas en la subasta. El plazo de entrega del bien adquirido estará sujeto al levantamiento de limitaciones que por razones de 

orden público pudieran resultar aplicables (COVID.19 – Aislamiento Social Preventivo y Obligatorio o DISPO – Distanciamiento 

Social Preventivo y Obligatorio), lo cual no podrá ser causal para no cumplimentar con las demás cláusulas dispuestas en las 

condiciones de la subasta y utilización del portal. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por el martillero 

actuante. Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador 

deberá abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemnes a Banco 

Santander Rio S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la 

subasta. Se encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 29 de Diciembre de 2021.- 

Fabian Narvaez 

Martillero Público Nacional 

R N°:190.836                                                                                                                                                    E:05/01/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de FCA Compañía Financiera S.A. y/o 

HSBC Bank Argentina S.A. (artículo 39 Ley 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código Civil y Comercial de la Nación 

subastará por ejecución de prendas, el 20/01/2022 a partir de las 10hs, y en el estado que se encuentra, el siguiente vehículo que se 

exhibe de manera presencial en Ruta 36 KM 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, Provincia de Buenos Aires los 

días 17, 18 y 19 de Enero de 10 a 13 y 14 a 16hs.: VITTI EDUARDO FELIPE; FIAT NUEVO FIORINO 1.4 8V/2015; Dominio 

OQZ853; Base $790.000.- El siguiente vehículo que se exhibe de manera presencial en Ruta 24 (ex 197) N° 1541 entre Almafuerte 

y Atuel, Cuartel V, Moreno, Provincia de Buenos Aires los días 17, 18 y 19 de Enero de 10 a 13 y 14 a 16hs.: PEREZ ROSANA 

NOEMI; CHEVROLET SPIN 1.8 N LT M/T /2014; Dominio NTX464; Base $820.000.- De no existir ofertas se subastará sin base. 

Comisión 10%. IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de las 

sumas entregadas a favor de la vendedora. Puesta en marcha, exhibición virtual, deudas de patentes impuestos e infracciones y 

trámites y gastos de transferencia, verificación policial, informes de dominio, grabado de autopartes y cristales, a cargo del 

comprador. Condiciones y características de la subasta en nuestra página www.radatti.com.ar. En caso de existir algún 

inconveniente técnico para la realización de la subasta, la misma se efectuará o reanudará el día 21/01 a las 10 horas. Para ingresar 

al lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar el Documento de Identidad. El comprador constituirá domicilio en la 

Capital Federal. Buenos Aires, 27/12/21. 

Eduardo Alberto Radatti 

Martillero Público Nacional 

R N°:190.839                                                                                                                                                    E:05/01/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la vigésima tercera nominación a cargo del Dr. 

Fernando Luis Lavenas, Juez, Secretaría N° 23 sito en Av. Laprida 33 - Torre II - quinto piso HACE SABER por cinco días en el 

boletín oficial y un diario local, autos: "AVANTI S.A. E/A: "AVANTI S.A. S/ CONCURSO PREVENTIVO -HOY QUIEBRA- 

Expte: N 4871/13 * S/ INC. DE REALIZACIÓN DE BIENES (MAT. 67974)” que la Martillera Luciana Filiberti Mat. Prof. N° 

750 (CUIT: 27-27471547-8), rematará el día 11 de febrero de 2.022 a la hora 10.00 en calle Roque S. Peña N° 570 (Salón de Remates 

del Colegio de Martilleros) Resistencia, Chaco, el siguiente bien inmueble individualizado catastralmente como: Circ. II, Secc. B, 

Ch. 107, Mz 10 Pc. 10, inscripto en el RPI como Folio Real Matrícula N° 67.974 Dpto. San Fernando con una superficie de 347,10 

m2 (11.57m x 30m), con todo lo clavado, plantado, edificado y adherido al mismo, terreno baldío. DEUDAS: Municipalidad $ -

6995.00 Imp. Inmob., y $ 20.519,57 Tasas y Servicios al 30/11/21 SAMEEP: $ 17.276,03 al 29/11/21. SECHEEP: sin conexión. 

Todas las deudas son a cargo de la fallida hasta la fecha de la subasta. CONDICIONES: BASE: $ 16.114.32 (2/3 partes de su 

valuación fiscal), contado y mejor postor. SEÑA: 10% acto de la subasta, saldo al aprobarse judicialmente la misma. COMISIÓN: 

6% a cargo del comprador. El inmueble se encuentra libre de ocupantes. Visitas el día 10/11/22 de 10 hs a 12 hs. Informe: martillea 

actuante Cel 3624-622762, e-mail: lucianafiliberti@gmail.com Resistencia, 22 diciembre del 2.021. 

Norma E. Garcia 

Secretaria 

R. Nº 190.821                                                                                                                                        E:29/12 V:07/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE KLOSTER FACUNDO MOISES, DNI Nº41.945.118, con 

instrucción, Domiciliado en Barrio Aeropuerto entre Av. Alem y Av. Del Trabajo, hijo de GREGORIO KLOSTER y de KARINA 

ELISABETH OJEDA, nacido el día 02/04/1999; quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta ciudad, a disposición 

de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, lo 

siguiente:"...I) -UNIFICAR de conformidad al art. 58 del Código Penal la PENA impuesta a KLOSTER FACUNDO MOISES, en 

la presente causa (VEINTICUATRO MESES DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO), con la impuesta por SENTENCIA Nº17, de 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=cKuIgPWLkpGHkYwF25MEsGM4EMg_En5OaCfgxRAY1c6hFgkFo87ZCAFodHRwOi8vd3d3LnJhZGF0dGkuY29ubS5hcg..
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fecha 28/08/2020, dictada por la Cámara Multifueros de esta ciudad en la que el nombrado fuera condenado en los autos "KLOSTER 

FACU NDO MOISES S/ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO, DOS HECHOS EN CONCURSO REAL", Expte 

N451/19, como autor penalmente responsable del delito de "ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO DOS HECHOS EN 

CONCURSO REAL, ART 119 Y 5 PÁRRAFO EN FUNCIÓN DEL 4 PÁRRAFO INC. B) EN FUNCIÓN DEL ART 55 DEL 

CÓDIGO PENAL", a sufrir la pena de TRES (03) AÑOS DE CONDENACION CONDICIONAL FIJANDOSE: como PENA 

UNICA a cumplir la de CUATRO (04) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO.-II)- CONDENAR al 

imputado KLOSTER FACUNDO MOISES de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de ABUSO SEXUAL 

SIMPLE, Art. 119 1º párrafo del C.P., a sufrir la pena de CUATRO (04) AÑOS DE PRISION DE CUMPLIMIENTO 

EFECTIVO, de conformidad a los Arts. 40, 41 y 26 del Código penal.- III)...- IV)...-V)...- VI)...- Fdo: Dr. RUBEN OSCAR 

BENITEZ - Juez- Juzgado Correccional - VI Circ. Judicial; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -Secretaria Provisoria.-...".- 

Juan José Castelli, Chaco, 21 de DICIEMBRE de 2021. 

Dra. Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                   E:27/12 V:05/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE MONZON ARIEL RAMON, D.N.I. Nº 28.874.854, apodado 

no, edad 39 años, estado civil Soltero, de ocupación JORNALERO, nacionalidad ARGENTINA, nacido en Saénz Peña, el 

05/06/1982, domiciliado en Bº OBRERO, localidad de TRES ISLETAS, SI sabe leer y escribir, antecedentes penales NO, hijo de 

DESCONOCIDO, y de CATALINA ALEGRE (V) TEL. Nº NO TIENE; quién se encuentra alojado en la Comisaria de Tres Isletas, 

a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por el Juzgado Correccional de la Sexta Circunscripción Judicial, 

lo siguiente:"...I) CONDENAR al imputado MONZON RAMON ARIEL de filiación referida en autos, como autor responsable del 

delito de AMENAZAS CON ARMAS en el MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO, Art. 149 bis segundo supuesto del Código 

Penal, en el marco de la ley 4.175 provincial del Chaco, y la ley nacional 26.485, a sufrir la pena de UN (01) AÑO DE PRISION 

DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, de conformidad a los Arts. 40, 41 y 26 del Código penal.- II)...- III)...- IV)...-V)...- VI)...- Fdo: 

Dr. RUBEN OSCAR BENITEZ - Juez- Juzgado Correccional - VI Circ. Judicial; Dra. BELKYS ANABEL RADOSEVICH -

Secretaria Provisoria-...". Juan José Castelli, Chaco, 21 de DICIEMBRE de 2021. 

Dra. Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                   E:27/12 V:05/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo GOMEZ, JOEL MARCELO 

ALEJANDRO (alias "Teto", D.N.I. Nº 40.607.227, argentino, soltero, de ocupación jornalero, domiciliado en calle 2 entre 13 y 15, 

Barrio Itatí, Avia Terai, hijo de Nanci Mabel Gomez, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña, el 02 de septiembre de 1997), en los autos 

caratulados "GOMEZ JOEL MARCELO ALEJANDRO S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 

185/21-2, se ejecuta la Sentencia Nº 57 del 15/10/2021, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "I)...II) CONDENANDO a JOEL MARCELO ALEJANDRO GÓMEZ, de las demás circunstancias 

personales predeterminadas en autos, como coautor penalmente responsable del delito de  ROBO AGRAVADO POR EL USO DE 

ARMA FUEGO; LESIONES LEVES CALIFICADAS; LESIONES LEVES CALIFICADAS Y AMENAZAS SIMPLES EN 

CONCURSO IDEAL; TODO EN CONCURSO REAL, a título de autor (arts. 166 inc. 2, segundo supuesto; 89, en función del art. 

92, primera parte, en función del 80 inc. 1 y 11; 89, en función del 92, primera parte, en función del 80 inc. 1 y 11; 149 bis, primer 

párrafo, ambos en función del 54; todo en función del 55 y 45 del C.P.), a la pena de SEIS (06) AÑOS Y OCHO (08) MESES DE 

PRISIÓN DE EFECTIVO CUMPLIMIENTO, accesorias legales y costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529 y 

concordantes del C.P.P.)". FDO: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS -JUEZ DE SALA UNIPERSONAL-; DRA. MARCELA 

NANCI JANIEWICZ -SECRETARIA. Pcia. Roque Sáenz Peña, 22 de diciembre de 2021.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                                                                                                                                                   E:27/12 V:05/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo HUGO ALBERTO 

AGUIRRE (DNI: 24.931.316, argentino, soltero, albañil, ddo. en calle 27 e/00 y 000 del Bº Santa Teresita de Sáenz Peña, hijo de 

Ramón Santiago Aguirre y de Irma Epifanía Díaz, nacido en Sáenz Peña - el 28/02/1976), en los autos caratulados "AGUIRRE 

HUGO ALBERTO S/EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Exp. Nº 200/21-2, se ejecuta la Sentencia Nº 78 

del 12/09/2019 dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

DECLARANDO a HUGO ALBERTO AGUIRRE, de circunstancias personales ya consignadas en autos, autor penalmente 

responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO POR EL GRAVE DAÑO A LA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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SALUD FISICA Y MENTAL, POR LA CALIDAD DE GUARDADOR RESPECTO A LA VICTIMA Y POR LA CONVIVENCIA 

PREEXISTENTE; y CORRUPCION DE MENORES AGRAVADA POR LA EDAD DE LA VICTIMA, -arts. 119 primer párrafo 

en función del segundo párrafo, en función del cuarto párrafo incs. a), b) y f) y 125, segundo párrafo del Código Penal- EN 

CONCURSO IDEAL (art. 54 CP), con ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO POR EL GRAVE 

DAÑO A LA SALUD FISICA Y MENTAL, POR LA CALIDAD DE GUARDADOR RESPECTO A LA VICTIMA Y POR LA 

CONVIVENCIA PREEXISTENTE, y CORRUPCION DE MENORES AGRAVADA POR LA EDAD DE LA VICTIMA y arts. 

119 primer párrafo en función del segundo párrafo, en función del cuarto párrafo incs. a), b) y f) y 125, segundo párrafo del Código 

Penal -, EN CONCURSO IDEAL (art. 54 CP) y por el delito de -ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE AGRAVADO 

POR EL GRAVE DAÑO A LA SALUD FISICA Y MENTAL, y CORRUPCION DE MENORES AGRAVADA POR LA EDAD 

DE LA VICTIMA, EN CONCURSO IDEAL -arts. 119 primer párrafo en función del segundo párrafo, en función del cuarto párrafo 

inc. a) y 125, segundo párrafo del Código Penal-, todos ellos concursados realmente de conformidad al Art. 55 del Cód. Penal, 

CONDENANDOLO a la pena de DIECIOCHO (18) AÑOS DE PRISION de ejecución efectiva, más las accesorias legales del 

artículo 12 del CP, con costas; exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 26, inc. 

d) de la ley 4182 y sus modif. Todo de conformidad a los hechos y al derecho expuestos más arriba. II)...Fdo.: Dra. Rosana M. 

Glibota -Juez, Dra. Rocío Rodríguez Mendoza -Sec". Pcia. Roque Sáenz Peña, 22 de Diciembre de 2021.-  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                                                                                                                                                   E:27/12 V:05/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE ADOLFO GUSTAVO (A) PITITO VILLALBA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 34035735, 

nacido en LA LEONESA, el día: 02/02/1989, de 31 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con 

domicilio en: BARRIO BELGRANO S/N LA LEONESA LA LEONESA, hijo de ADOLFO VILLALBA y ANTONIA RAMONA 

SAUCEDO, Prontuario Prov. 69314-SP, Prontuario Nac. S/D, en los autos "VILLALBA ADOLFO GUSTAVO (A) PITITO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº30720/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº94 del 25-06-2021 dictada 

por la Cámara Segunda en lo Criminal en la causa caratulada: "VILLALBA, GUSTAVO ADOLFO S/HOMICIDIO EN GRADO 

DE TENTATIVA", Expte. Nº 28084/2020-1 (y en su acumulado físicamente Expte. N° 28612/2020-1, caratulado: "VILLALBA, 

GUSTAVO ADOLFO S/AMENAZAS CON ARMAS", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a GUSTAVO 

ADOLFO VILLALBA, alias "PITITO", cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable de los 

delitos de LESIONES GRAVES EN CONCURSO REAL CON TENTATIVA DE LESIONES AGRAVADAS POR HABERSE 

COMETIDO A LA PERSONA CON QUIEN HA MANTENIDO UNA RELACIÓN DE PAREJA Y TENTATIVA DE LESIONES 

-DOS HECHOS- Y AMENAZAS CON ARMAS, TODO EN CONCURSO REAL (Arts. 90, 8 en función del art. 42; art. 92, en 

función del art. 80, inc. 1° y art. 89 en función del art. 42 y art. 149 bis primer párrafo, segundo supuesto todos del Código Penal), 

en aplicación de lo normado por el art. 426, inc. 4º y concordantes del C.P.P. -Ley 965-N-, en la presente causa principal Nº 

28084/2020-1, y en su acumulada físicamente N° 2861272020-1; a cumplir la PENA de CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) MESES 

DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal, con el pago de las costas procesales correspondientes 

(art. 530 del C.P.P.). Corresponde a los hechos cometidos en fecha 18/10/2020, en perjuicio del señor Cristian Hernán Sandoval, y 

de la señora Ermelinda Noemí Sosa, ambos en la localidad de La Leonesa Chaco, en el Expte. Principal N° 28084/2020- y en su 

acumulado físicamente Expte. N° 28612/2020-1. Hechos que se hallan debidamente descriptos en los considerandos... 

FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ DE CAMARA), BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL 

(SECRETARIO/A DE CAMARA). CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL. Resistencia, 20 de Diciembre del 2021.  

Damián A. Ortellado Abraham 

Secretario Provisorio 

 s/c                                                                                                                                                   E:27/12 V:05/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE RAUL ALBERTO GONZALEZ , de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37707502, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 28/08/1992, de 26 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO, con domicilio en: 

DESCONOCIDA O NO DECLARADA 0 CASA 10- CALLE 25 Y FORTIN RIVADAVIA ASENTAMIENTO 2 DE MARZO Ó 

AV SAN MARTIN Y AV MOSCONI PUERTO VILELAS RESISTENCIA, hijo de GONZALEZ ALBERTO RAUL y GOMEZ 

NORA PATRICIA, Prontuario Prov. CF50818, Prontuario Nac. S/D, en los autos "GONZALEZ RAUL ALBERTO S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº40629/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº179 DEL 18-10-2021 dictada 

por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

"GONZALEZ, RAUL ALBERTO S/ HOMICIDIO", Expte. Nº80/2021-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I) 

CONDENANDO a RAÚL ALBERTO GONZÁLEZ, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente 

responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO EN CONCURSO REAL CON 

LESIONES GRAVES AGRAVADAS POR EL USO DE ARMA DE FUEGO (Arts. 79, 90, en función con el Art. 55 y 41 bis del 

C.P.), por el que fuera requerido a juicio en el presente Expte. Nº80/2021-1, por aplicación del procedimiento especial normado por 
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el Art. Nº426 y sgtes. del C.P.P.; a la pena de ONCE (11) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, más accesorias legales del Art. Nº 12 

del C.P., debiendo, además, imponérsele el pago de las costas procesales. Corresponde al hecho ocurrido en Puerto Vilelas - Chaco, 

en fecha 01/01/2021 y en perjuicio de Jorge Luis Zalazar y de Juan Alberto Zalazar.Fdo.:El presente documento fue firmado 

electrónicamente por: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).Cámara Segunda en lo Criminal". Resistencia, 20 de Diciembre del 2021.   

Damián A. Ortellado Abraham 

Secretario Provisorio 

 s/c                                                                                                                                                   E:27/12 V:05/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE LUCAS JEREMIAS (A) LUCHETTY LUQUETI SEGOVIA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 

42484459, nacido en RESISTENCIA, el día: 11/02/2000, de 18 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CARLOS PAZ 

2155 BARRIO ARAMBURU RESISTENCIA, hijo de SEGOVIA, ORLANDO CESAR y DAPOZZO, RAMONA ISABEL, 

Prontuario Prov. 53832-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "SEGOVIA LUCAS JEREMIAS (A) LUCHETTY LUQUETI S/ 

EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. Nº48363/2021-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº190/21 del 17-12-2021 dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad en la causa caratulada: "Segovia, 

Lucas Jeremías s/ robo con armas en grado de tentativa" Expte. 23948/2019-1 declarada principal y su agregada por cuerda "Segovia, 

Lucas Jeremías s/daños calificados" Expte. Nº 34467/2019-1," Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado 

Lucas Jeremías Segovia, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de robo con armas en grado de tentativa 

en concurso real con daños calificados (arts. 166 primer supuesto inc. 2º, en función con los arts. 42, 184, inc. 5 y 55, todos del 

C.P.), a sufrir la pena de tres (3) años de prisión efectiva, en la modalidad de prisión domiciliaria, en el lugar de internación a 

realizarse en la Granja María Auxiliadora, accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 23948/2019-1 declarada principal y 

su agregada por cuerda Nº 34467/2019-1...: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), STORANI LEONARDO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).CÁMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL. Resistencia, 22 de Diciembre del 2021.  

Damián A. Ortellado Abraham 

Secretario Provisorio 

 s/c                                                                                                                                                   E:27/12 V:05/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO SUBROGANTE, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI 

HACE SABER A BENITO EDUARDO ALVAREZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 14361470, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 28/11/1960, de 61 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: VILLA RIO NEGRO, RESISTENCIA, hijo de ALVAREZ, SANTOS y MORALES, MARIA, Prontuario Prov. 393115-AG, 

Prontuario Nac. S/D, que en los autos caratulados "ALVAREZ BENITO EDUARDO S/ EJECUCION DE PENA - 

CONDICIONAL", Expte. Nº4570/2020-1, se ha dictado la Resolución Nº453 de fecha 22/12/2021, la que en su parte pertinente 

reza: "...AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DECLARAR REBELDE a BENITO EDUARDO 

ALVAREZ DNI nro: 14361470 y ORDENAR su inmediata detención, quién capturado deberá ser puesto a disposición de este 

Tribunal en la presente Causa, de conformidad a lo establecido en los arts. 91 y ccdtes. Del C.P.P. Ley Nº965-N (Antes Ley Nº4538); 

DISPONIENDOSE que en caso de no ser habido, se inserte en la Orden del Día Policial la captura del mismo. II) SOLICITAR la 

remisión de un ejemplar de la Orden del Día Policial donde se inserte la Captura del causante.- III) NOTIFICAR al rebelde de 

conformidad al art. 178 del C.P.P., reservar en Secretaría el Legajo de Pruebas y actualizar la Situación del Expediente como 

RESERVADO PROFUGO hasta que el causante se presente o sea habido.- IV) Regístrese. Protocolícese. NOTIFIQUESE. Librense 

recaudos.- Fdo.: Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini, Juez Subrogante; Damián A. Ortellado Abraham, Secretario Provisorio; Juzgado 

de Ejecución Penal N°2.". Resistencia, 22 de Diciembre del 2021.  

Damián A. Ortellado Abraham 

Secretario Provisorio 

 s/c                                                                                                                                                   E:27/12 V:05/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO SUBROGANTE, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI 

HACE SABER A DIEGO ARMANDO MAIDANA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 32266971, nacido en LAS 

GARCITAS, el día: 01/06/1987, de 32 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 

ACOSTA, JULIO 3500 Ó PUEYRREDON Nº 1350 Bº SANTA CATALINA DE RESISTENCIA (DOMICILIO LEGAL) 

BARRANQUERAS, hijo de MAIDANA, FLORENCIO (V) y TORRES, FLORENCIA (V), Prontuario Prov. 51793-CF, Prontuario 

Nac. S/D, que en los autos caratulados "MAIDANA DIEGO ARMANDO S/ EJECUCION DE PENA - CONDICIONAL", 

Expte. Nº12976/2020-1, se ha dictado la Resolución 431 de fecha 17/12/2021, la que en su parte pertinente reza: "...AUTOS Y 

VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: I) DECLARAR REBELDE a DIEGO ARMANDO MAIDANA DNI nro: 

32266971 y ORDENAR su inmediata detención, quién capturado deberá ser puesto a disposición de este Tribunal en la presente 

Causa, de conformidad a lo establecido en los arts. 91 y ccdtes. del C.P.P. Ley Nº965-N (Antes Ley Nº4538); DISPONIENDOSE 

que en caso de no ser habido/a, se inserte en la Orden del Día Policial la captura del mismo. II) SOLICITAR la remisión de un 
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ejemplar de la Orden del Día Policial donde se inserte la Captura del causante. III) NOTIFICAR al rebelde de conformidad al art. 

178 del C.P.P., reservar en Secretaría el Legajo de Pruebas y actualizar la Situación del Expediente como RESERVADO PROFUGO 

hasta que el causante se presente o sea habido. IV) Regístrese. Protocolícese. NOTIFIQUESE. Líbrense recaudos. Fdo.: Jorge Raúl 

Lataza Gandini, Juez Subrogante; Damián A. Ortellado Abraham -Secretario Provisorio-, Juzgado de Ejecución Penal Nº2". 

Resistencia, 20 de Diciembre del 2021.  

Damián A. Ortellado Abraham 

Secretario Provisorio 

 s/c                                                                                                                                                   E:27/12 V:05/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE HUGO 

OSCAR NAVARRO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº14.115.951, nacido en QUILMES, el día: 28/11/1960, de 60 años de 

edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: COMERCIANTE, con domicilio en: SANTA CRUZ N°5550, BARRIO LA TOMA 

BARRANQUERAS, hijo de ARGENTINO NAVARRO y EULACIA GOMEZ, Prontuario Prov. AG507868, Prontuario Nac. 

U4501828, en los autos "NAVARRO HUGO OSCAR S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº36390/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº189/20 del 23-12-2020 dictada por CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "RIOS, MATIAS EXEQUIEL; NAVARRO, HUGO OSCAR y 

FERNANDEZ, NORMA BEATRIZ S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº45153/2018-1, Fallo que en su parte pertinente 

reza: "...I.- CONDENANDO a HUGO OSCAR NAVARRO, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN EN GRADO DE COAUTORES, Art. 5, inc. c) 

de la Ley Nº 23.737 en función con el Art. 45 del Código Penal, a la pena de 4 (CUATRO) AÑOS DE PRISIÓN DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO, Manteniendo la modalidad domiciliaria -previamente dispuesta por este Tribunal por Resolución 

N° 362/20 de fecha 23-09-2020 –RI 506- en el domicilio sito en Santa Cruz n° 5550, Barrio La Toma, Barranqueras, Chaco y la 

SUMA DE CUARENTA Y CINCO UNIDADES FIJAS (U.F. 45) EN CONCEPTO DE MULTA CONFORME LEY Nº 27.302... 

Fdo.: Dr. Ernesto Javier Azcona, Juez; Dra. Carolina Yagueddu Balmaceda Bargas, Secretaria; Cámara Tercera en lo Criminal.". 

Resistencia, 18 de Febrero del 2021.  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

 s/c                                                                                                                                                   E:27/12 V:05/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO SUBROGANTE, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI 

HACE SABER A SERGIO ELIAS MORALES, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 37069370, nacido en FONTANA, el día: 

21/05/1993, de 27 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: CHACRA 38- CASA 

Nº35, PARCELA Nº10 DEL BARRIO BALASTRO II FONTANA, hijo de MORALES, VICENTE y LOPEZ, NORMA, Prontuario 

Prov. 76837-SP, Prontuario Nac. S/D, que en los autos caratulados "MORALES SERGIO ELIAS S/ EJECUCION DE PENA - 

CONDICIONAL", Expte. Nº2432/2021-1, se ha dictado la Resolución Nº469 de fecha 23/12/2021, la que en su parte pertinente 

reza: "Resistencia, 23 de Diciembre del 2021. RESOLUCION Nº469-AUTOS Y VISTOS:... CONSIDERANDO:... RESUELVO: 

RESUELVO:I) DECLARAR REBELDE a SERGIO ELIAS MORALES DNI nro: 37069370 y ORDENAR su inmediata detención, 

quién capturado deberá ser puesto a disposición de este Tribunal en la presente Causa, de conformidad a lo establecido en los arts. 

91 y ccdtes. del C.P.P. Ley Nº965-N (Antes Ley Nº4538); DISPONIENDOSE que en caso de no ser habido, se inserte en la Orden 

del Día Policial la captura del mismo.II) SOLICITAR la remisión de un ejemplar de la Orden del Día Policial donde se inserte la 

Captura del causante.- III) NOTIFICAR al rebelde de conformidad al art. 178 del C.P.P., reservar en Secretaría el Legajo de Pruebas 

y actualizar la Situación del Expediente como RESERVADO PROFUGO hasta que el causante se presente o sea habido.-Fdo.: Dr. 

Jorge Raúl Lataza Gandini, Juez Subrogante; Damián A. Ortellado Abraham, Secretario Provisorio; Juzgado de Ejecución Penal 

N°2. Resistencia, 23 de Diciembre del 2021.  

Damián A. Ortellado Abraham 

Secretario Provisorio 

 s/c                                                                                                                                                   E:27/12 V:05/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº 2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE 

SABER QUE RESPECTO DE DIEGO EMMANUEL VARGAS MARTINEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 

43932271, nacido en RESISTENCIA, el día: 19/12/2001, de 18 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: 

DESCONOCIDA, con domicilio en: AV EDISON Y AV ESPAÑA Ó EDISON Y CALLE 28 Bº LA RUBITA RESISTENCIA, 

hijo de FABIAN VARGAS y MABEL MARTINEZ, Prontuario Prov. 55555 RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos "VARGAS 

MARTINEZ DIEGO EMMANUEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº34387/2021-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº150 DEL 10-09-2021 dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal de esta ciudad, en la causa caratulada: "VARGAS 

MARTINEZ, DIEGO EMANUEL S/ ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMAS EN GRADO DE TENTATIVA, EN 

CONCURSO REAL CON ATENTADO CONTRA LA AUTORIDAD AGRAVADO Y RESISTENCIA CONTRA LA 

AUTORIDAD", Expte.Nº 30183/2020-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.-) CONDENANDO a DIEGO EMMANUEL 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 7 - 

 

    

 

 

 

Miércoles 5 de Enero de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.755 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

VARGAS MARTINEZ, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable de los delitos de ROBO 

AGRAVADO POR EL USO DE ARMAS, EN GRADO DE TENTATIVA (ART.166 inc.2º, 1er. supuesto del 1er. párrafo, en 

función del ART.42, ambos del C.P.), EN CONCURSO REAL (art. 55 del C.P.) con el delito de ATENTADO CONTRA LA 

AUTORIDAD AGRAVADO (art.238 inc.1º del C.P.), en CONCURSO IDEAL (Art.54 C.P.) con LESIONES LEVES (art.89 del 

C.P.), por aplicación del Procedimiento Especial normado por el art.426 y sgtes. del C.P.P. -Ley 965-N-; a la pena de TRES (3) 

AÑOS Y CUATRO (4) MESES DE PRISION EFECTIVA, más accesorias legales (art. 12 C.P.) y el pago de las costas procesales 

correspondientes (Art. 530 del C.P.P). Corresponde al hecho ocurrido en esta ciudad, en fecha 07 de noviembre de 2020, en perjuicio 

de María Fernanda Fernández. Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ DE CAMARA), RUIZ DIAZ JUAN PABLO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA). CÁMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 15 de Diciembre del 2021.  

Damián A. Ortellado Abraham 

Secretario Provisorio 

 s/c                                                                                                                                                   E:27/12 V:05/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado efectivo ACOSTA RAFAEL 

ALEJANDRO (alias "Rafa", D.N.I. Nº 34.567.197, argentino, casado, de ocupación jornalero, domiciliado en calle 14 esquina 27, 

Avia Terai, hijo de Pedro Atilio Acosta y de Norma Gladis Cárdenas, nacido en Campo Largo, el 02 de septiembre de 1989), en los 

autos caratulados "ACOSTA RAFAEL ALEJANDRO S/ EJECUCIÓN DE PENA EFECTIVA - CON  PRESO", Expte. Nº 

186/21-2, se ejecuta la Sentencia Nº 57 del 15/10/2021, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "I) CONDENANDO a RAFAEL ALEJANDRO ACOSTA, de las demás circunstancias personales 

predeterminadas en autos, como autor penalmente responsable de los delitos de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA 

FUEGO Y TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE USO PROHIBIDO en CONCURSO REAL (arts. 166, inc. 2, segundo supuesto; 

189 bis, inc. 2º, segundo párrafo; 55 y 45 del C.P.), a la pena de SEIS (06) AÑOS Y OCHO (08) MESES DE PRISIÓN DE 

EFECTIVO CUMPLIMIENTO, accesorias legales y costas del proceso (arts. 5, 12, 29 inc. 3, 40 y 41 del C.P.; 529 y concordantes 

del C.P.P.)." Fdo.: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS -JUEZ SALA UNIPERSONAL-; DRA. MARCELA NANCI 

JANIEWICZ -SECRETARIA. Pcia. Roque Sáenz Peña, 23 de diciembre de 2021.  

 Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

 s/c                                                                                                                                                   E:27/12 V:05/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 SUBROGANTE DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE ALEJANDRO MAURO FABIAN BLANCO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31112386, nacido 

en RESISTENCIA, el día: 04/10/1984, de 35 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ESTUDIANTE SECUNDARIO, 

con domicilio en: DESCONOCIDA O NO DECLARADA 3334 CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, hijo de BLANCO, 

ANTONIO FILOMENO y ESCALANTE, MARCELA FABIANA, Prontuario Prov. 39757-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"BLANCO ALEJANDRO MAURO FABIAN S/ EJECUCION DE PENA – EFECTIVA PRESO", Expte. Nº43255/2021-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº209/21 DEL 28-10-2021 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: "BLANCO, ALEJANDRO MAURO FABIAN S/ ABUSO SEXUAL 

AGRAVADO", Expte. Nº~000[Número de Expte. del Tribunal de Juicio], Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO a Alejandro Mauro Fabián Blanco, como autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL SIMPLE 

EN CONCURSO REAL CON ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE Y ABUSO SEXUAL CON ACCESO 

CARNAL - (Art. 119 párrafos primero, segundo y tercero, todos en función del Art. 55, todos del Código Penal), a la PENA de 

SEIS (6) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, más las accesorias legales del Art. 12; por el hecho cometido en esta ciudad, en fecha 

no determinada con exactitud, pero desde el mes de Enero del año 2016 y con anterioridad al mes de Julio del año 2019, investigado 

y requerido a juicio por el Equipo Fiscal Nº 2 en estos autos caratulados: "BLANCO, ALEJANDRO MAURO FABIAN S/ABUSO 

SEXUAL AGRAVADO", Expte. Nº 25227/2019-1. CON COSTAS.... Fdo.: El presente documento fue firmado electronicamente 

por: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), PUPPO LILIANA SOLEDAD (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL". Resistencia, 10 de Diciembre del 2021.  

Damián A. Ortellado Abraham 

Secretario Provisorio 

 s/c                                                                                                                                                   E:27/12 V:05/01/2022 

 

 

 

DITA S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en autos "DITA SAS, 

Modificación Contrato Social Art. 6° Expte. N° E-3-2021-11042-E." de la Sociedad DITA SAS con domicilio en Av, Las Heras Nº 

670 DPTO 11 - Resistencia, Provincia del Chaco, inscripta en el Registro Público de Comercio de la Provincia del Chaco bajo 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Matrícula Nº 473, Acta N° 94, Folios 1024/1038, Resolución Nº 573 de fecha 25/08/2020, Protocolo de Sociedad Por Acciones 

Simplificadas, Tomo I, año 2020; se hace saber por un día que: Por Acta del 22/12/2021 se ha procedido a la Modificación del objeto 

Social; Modificando el Art. 6, quedando redactado de la siguiente manera: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia 

o ajena; o asociada a terceros, dentro o fuera del país a servicios relacionados con la logística, transporte y a la distribución y 

comercialización de insumos médicos y productos alimenticios, como así, también a la INSTALACIÓN, EJECUCIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, ELECTROMECÁNICAS Y ELECTRÓNICAS. La sociedad tiene 

plena capacidad de derecho para realizar cualquier otro acto jurídico en el país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, 

adquirir derechos y contraer obligaciones. Quedando Las demás cláusulas quedan sin modificar. Resistencia, 30 de diciembre de 

2021.- 

Dr. Eduardo F. Colombo 
Inspector General 

R N°:190.838                                                                                                                                                    E:05/01/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

P&L DISTRIBUIDORA S.A. 

EDICTO: Por disposición de Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio en Expediente Nº E-3-

2021-9888-E, ID 12478, "P&L DISTRIBUIDORA S.A." S/ Inscripción Contrato Social, se hace saber por un día que conforme 

Escritura Pública Nº 150, de fecha 04 de noviembre de 2021, Jesús Alberto LOPEZ, Documento Nacional de Identidad Nº 

27.025.770, CUIT Nº 20-27025770-5, nacido el 05 de marzo de 1979, de cuarenta y dos años de edad, de profesión comerciante, y 

Patricia Natalia PAIVA, Documento Nacional de Identidad N° 28.397.767, CUIT N2 27-28397767-1, nacida el 02 de diciembre de 

1980, de cuarenta años de edad, de profesión comerciante, ambos casados en primeras nupcias entre sí, y Lucas Nicolás LOPEZ, 

Documento Nacional de Identidad Nº 40.836.728, CUIT Nº 20-40836728-0, soltero, nacido el 03 de diciembre de 1997, de veintitrés 

años de edad, de profesión estudiante, todos con domicilio en Sabatini Nº 550, ciudad de Barranqueras, provincia del Chaco, 

argentinos, han constituido una sociedad denominada "P&L DISTRIBUIDORA.S.A.", con SEDE SOCIAL en Circunscripción II, 

Sección D, Chacra 284, Parcela 1, Casa E8, Barrio La Rubita, de esta ciudad, Departamento San Fernando, Chaco, con un PLAZO 

de duración de NOVENTA Y NUEVE (99) años.- EL CAPITAL se fija en la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000) 

representado quinientas (500) acciones ordinarias, nominativas, no endosables, de valor nominal pesos un mil ($1.000) y con derecho 

a un voto por acción. La sociedad tiene por objeto realizar, directa o indirectamente, por cuenta propia y/o de terceros o asociada a 

terceros, sean éstos de existencia física o ideal, o como intermediaria, en cualquier parte del país o del extranjero, las siguientes 

actividades: a) Comerciales: mediante compraventa, permuta, importación, exportación y cualquier forma de negociación comercial 

de todo tipo de Gas, sus productos, subproductos y sus derivados, distribución de tubos de gas, minorista y mayorista, mercaderías 

en general; elaboración y venta por mayor y menor de productos panificados. La administración de la sociedad estará a cargo de un 

Directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de uno y un máximo de cinco 

Directores Titulares, debiendo la Asamblea elegir igual o menor número de Directores Suplentes, los que se incorporarán al 

Directorio por el orden de su elección. Durarán en sus funciones tres ejercicios. Podrán ser reelegibles y permanecerán en sus cargos 

hasta que la próxima asamblea designe reemplazantes. El primer Directorio estará compuesto por: Director Titular y Presidente a 

Jesús Alberto LOPEZ, DNI Nº 27.025.770, y como Director Suplente a Patricia Natalia PAIVA, DNI Nº 28.397.767. Ambos con 

mandato por tres ejercicios y con domicilio especial en: Circunscripción II, Sección D, Chacra 284, Parcela 1, Casa E8, Barrio La 

Rubita, Resistencia, Chaco. El cierre de ejercicio será el 31 de Julio de cada año. La sociedad prescinde de Sindicatura. Resistencia, 

27 de diciembre de 2021. TRAMITE 24 HRS. 

CP Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/c Dccion. Reg. Pub. de Comercio 

R N°:190.841                                                                                                                                                    E:05/01/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION BOMBEROS VOLUNTARIOS DE GENERAL PINEDO 

General Pinedo – Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados Asociados: En cumplimiento del artículo 24 inc. a) del estatuto, CONVOCAMOS a ustedes a la ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA que se realizará el día 28 de enero de 2022, a las 20:00 horas en la sede de la asociación sito en calle 5 prolongación 

sur de la localidad de General Pinedo, provincia del Chaco, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1) Designación de tres (3) asambleístas para aprobar y firmar el Acta de la presente Asamblea juntamente con los señores 

Presidente y Secretario. 

2) Designación de la Comisión Escrutadora. 

3) Lectura y consideración de la Memoria, el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo, Cuadros Anexos, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y Dictamen Profesional del Auditor correspondiente a los Ejercicios Económicos regulares cenados al 30 de junio 

de 2.020 y 30 de junio de 2021. 

4) Renovación total de Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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5) Consideración de la realización de la Asamblea fuera de término. 

Las Resoluciones de la Asamblea serán válidas cualquiera sea el número de asociados presentes transcurrida una hora de la señalada 

para el inicio de las deliberaciones (art. 32). 

Juan Pablo Seri 

Presidente 

R N°:190.840                                                                                                                                                    E:05/01/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

STAR SERVICIOS EMPRESARIOS S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Comunica a los Señores socios que el Directorio de la Sociedad convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de enero de 

2022, a las 18:00 horas en primera convocatoria, en su sede de la Avenida Sarmiento 1.301, de la ciudad de Resistencia, Provincia 

de Chaco. En caso que hubiera que celebrarla en segunda Convocatoria se realizará a las 19:00 horas del mismo día, en el domicilio 

enunciado ut supra a fin de tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

1) Elección dedos accionistas para que firmen conjuntamente con el Presidente el acta de la presente asamblea. 

2) Tratamiento y aprobación de los documentos enumerados en el artículo 234 inc. 1. de la ley 19.550, correspondientes al 

26° ejercicio económico finalizado el 31 de agosto de 2021. 

3) Ratificación y aprobación de lo actuado por el Directorio. 

4) Tratamiento y aprobación de la remuneración por las funciones cumplidas por el Directorio, durante el ejercicio cerrado al 

31 de agosto de 2021. 

Leandro Nicolas Luque  

Presidente 

R. Nº 190.826                                                                                                                                        E:29/12 V:07/01/2022 

 

 

 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD  

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 79/2021 

PRORROGA DE ACTO DE APERTURA 

 
Ing. Germán E. Villalba 

Jefe División Obras – 18º Distrito Chaco-D.N.V. 

R. Nº:190.842                                                                                                                               E:05/01 V:07/02/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 18/21 

En el marco del Programa Plan de Obras - Alta Precariedad se anuncia el llamado a Licitación Pública.  

Objeto: E.E.S. N° 159/J.I. ANEXO A E.E.P. N° 552 - PAMPA DEL INDIO "Sustitución del Edificio Escolar y Sala de Jardín 

Anexo a E.E.P. N° 552" 

Presupuesto Oficial: $ 81.662.038,16 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 25/01/2022 - 10:00 hs. 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 - Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 - Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación  

************** 

LICITÁCIÓN PÚBLICA N° 19/21 

En el marco del Programa Plan de Obras - Alta Precariedad se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: E.E.P. N° 621 ANEXO A J.I. N° 14 – LA ESCONDIDA - "Sustitución del Edificio Escolar" 

Presupuesto Oficial: $ 67.506.609,16 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 25/01/2022 - 11:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 - Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 - Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación  

Cr. Rodrigo M. Morilla  

Subsecretario de Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                     E:29/12 V:07/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD  

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 79/2021 

 
Arq. M. Alejandra Vilela 

Jefa de Distrito – 18º Dto. Chaco-D.N.V. 

R. Nº:190.744                                                                                                                               E:15/12 V:17/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 20/21 

En el marco del Programa Plan de Obras - Alta Precariedad se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: E.E.P. N° 300 - ANEXO II J.I. N° 87 - COLONIA ABORIGEN – QUITILIPI "Sustitución del Edificio Escolar - Ampliación 

y refacción" 

Presupuesto Oficial: $ 79.582.089,19 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 31/01/2022 - 10:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 - Estampillas Fiscales. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 - Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación  

************** 

LICITÁCIÓN PÚBLICA N° 21/21 

En el marco del Programa Plan de Obras - Alta Precariedad se anuncia el llamado a Licitación Pública.  

Objeto: E.E.P. N°105 - PCIA. ROQUE SAENZ PEÑA "Sustitución del Edificio Escolar" 

Presupuesto Oficial: $ 68.086.053,19 

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial 

Fecha de apertura: 31/01/2022 - 11:00 hs. 

Lugar: Gobernador Bosch N° 99 – Resistencia - Subsecretaria de Infraestructura Escolar 

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura. 

Valor del pliego: $20.000,00 - Estampillas Fiscales. 

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch N° 99 - Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia 

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación  

Cr. Rodrigo M. Morilla  

Subsecretario de Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                     E:29/12 V:10/01/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

Dirección General de Administración 

LICITACIÓN PÚBLICA DE OBRA N° 002/21 - EXPEDIENTE N° 206/21 

Aprobado por Resolución Nº 1149/21 del Superior Tribunal de Justicia 

OBJETO: “REFACCION INSMUEBLE DESTINADO AL SUM DE CHARATA” 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 80.810.000,00 a valores de DICIEMBRE de 2021    

LUGAR y FECHA de PRESENTACIÓN de las Propuestas: El día 02/03/22 hasta las 09,00 hs. en Mesa de Entradas de la 

Dirección General de Administración – 1er. Piso del Edificio sito en calle Brown N° 255 de Resistencia. 

LUGAR Y FECHA de APERTURA de las Ofertas: El día 02/03/22 a las 10,00 hs. en el Salón de Licitaciones de la Dirección 

General de Administración 1er. Piso del Edificio sito en calle Brown N° 255 de Resistencia. 

SISTEMA DE CONTRATACION: Ajuste Alzado 

PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA: 8 (ocho) meses calendarios 

PLAZO DE GARANTIA DE LA OBRA: Doce (12) meses calendarios 

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (Pesos mil) en papel sellado provincial. 

GARANTIA DE LA OFERTA: 1% del Presupuesto Oficial 

MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: Sesenta (60) días 

LUGAR DE ADQUISICIÓN DEL PLIEGO EN CD: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y 

Suministros sito en calle Brown N° 255, 1er. Piso, Resistencia, Provincia del Chaco, a partir del día 20/01/2022 en el horario de 

8.00 a 12.00 hs 

LUGAR Y FECHA DE CONSULTAS TÉCNICAS: Departamento de Arquitectura, Av. Laprida Nº 33 Torre 2 – PB, Resistencia, 

a partir del día 01/02/2022 y hasta el día 18/02/2022, en el horario de 8.00 a 12.00 hs 

VISUALIZACIÓN DEL PLIEGO EN INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

OBSERVACIONES: 1. Calificación de la Obra a los fines del Registro de Constructores de Obras Públicas: Obra de Arquitectura. 

2. El cupo libre necesario de la empresa para ser admitida su oferta: Art. 10, apartado 21. 

**************** 

LICITACIÓN PÚBLICA DE OBRA  N° 001/21 - EXPEDIENTE N° 205/21 

Aprobado por Resolución Nº 1148/21 del Superior Tribunal de Justicia 

OBJETO: “SUM DE GENERAL SAN MARTIN- CHACO” 

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 116.380.000,00 a valores de DICIEMBRE de 2021    

LUGAR y FECHA de PRESENTACIÓN de las Propuestas: El día 03/03/2022 hasta las 09,00 hs. en Mesa de Entradas de la 

Dirección General de Administración – 1er. Piso del Edificio sito en calle Brown N° 255 de Resistencia. 

LUGAR Y FECHA de APERTURA de las Ofertas: El día 03/03/2022 a las 10,00 hs. en la Sala de Licitaciones de la Dirección 

General de Administración – 1er. Piso del Edificio sito en calle Brown N° 255 de Resistencia. 

SISTEMA DE CONTRATACION: Ajuste Alzado 

PLAZO DE EJECUCION DE LA OBRA: 8 (ocho) meses calendarios 

PLAZO DE GARANTIA DE LA OBRA: Doce (12) meses calendarios 

VALOR DEL PLIEGO: $ 1.000,00 (Pesos mil) en papel sellado provincial. 

GARANTIA DE LA OFERTA: 1% del Presupuesto Oficial 

MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: Sesenta (60) días 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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LUGAR DE ADQUISICIÓN DEL PLIEGO EN CD: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y 

Suministros sito en calle Brown N° 255, 1er. Piso, Resistencia, Provincia del Chaco, a partir del día 20/01/2022 en el horario de 

8.00 a 12.00 hs 

LUGAR Y FECHA DE CONSULTAS TÉCNICAS: Departamento de Arquitectura, Av. Laprida Nº 33 Torre 2 – PB, 

Resistencia, a partir del día 01/02/2022 y hasta el día 18/02/2022, en el horario de 8.00 a 12.00 hs 

VISUALIZACIÓN DEL PLIEGO EN INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 

OBSERVACIONES: 1. Calificación de la Obra a los fines del Registro de Constructores de Obras Públicas: Obra de Arquitectura. 

2. El cupo libre necesario de la empresa para ser admitida su oferta: Art. 10, apartado 21. 

CP Beatriz Noemí Blanco  

Jefa del Dpto. de Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                   E:27/12 V:05/01/2022 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL  
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